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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, y de la Ley de Asistencia Social 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Yarith Tannos Cruz. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Derechos de la Niñez y de Salud 

 

II.- SINOPSIS 

Garantizar el ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes en situación de calle y 
determinar las medidas especiales de protección que las autoridades deberán adoptar para garantizar sus derechos. Habilitar espacios 
en Centros de Asistencia Social, para recibir a niñas, niños y adolescentes en situación de calle y establecer su derecho a recibir 
atención. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. y 4o. párrafos 4º y 9º, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y 
observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto: 
 
I. a V. ... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
Artículo 7. Las leyes federales y de las entidades federativas 
deberán garantizar el ejercicio, respeto, protección y promoción 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes; así como prever, 
primordialmente, las acciones y mecanismos que les permitan un 
crecimiento y desarrollo integral plenos. 
 
 
Artículo 10. En la aplicación de la presente Ley se tomarán en 
cuenta las condiciones particulares de niñas, niños y adolescentes 
en los diferentes grupos de población, a fin de proteger el 
ejercicio igualitario de todos sus derechos. 

Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y a la 
Ley de Asistencia Social  
 
Artículo Primero.  Se reforman los artículos 1o, 7o, 10, 13, 117 y 
122; y se adiciona un capítulo vigésimo, al Título Segundo, 
recorriéndose los subsecuentes artículos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés social y 
observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto: 
 
I. a V. ... 
 
Son aplicables todas las disposiciones de este ordenamiento, a 
las niñas, niños y adolescentes en situación de calle.  
 
Artículo 7. Las leyes federales y de las entidades federativas 
deberán garantizar el ejercicio, respeto, protección y promoción 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes; incluidos aquellos 
en situación de calle; así como prever, primordialmente, las 
acciones y mecanismos que les permitan un crecimiento y 
desarrollo integral plenos. 
 
Artículo 10. En la aplicación de la presente ley se tomarán en 
cuenta las condiciones particulares de niñas, niños y adolescentes 
en los diferentes grupos de población, a fin de proteger el ejercicio 
igualitario de todos sus derechos. 
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Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 
medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y 
adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por 
circunstancias específicas de carácter socioeconómico, 
alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, 
origen étnico o nacional, situación migratoria o apatridia, o bien, 
relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias 
religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el 
ejercicio de sus derechos. 
 
Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más no 
limitativa, los siguientes: 
 
I. a XX. ... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
... 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 
medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y 
adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por 
circunstancias específicas de carácter socioeconómico, 
alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, 
origen étnico o nacional, situación migratoria o apatridia, o bien, 
relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias 
religiosas o prácticas culturales, situación de calle, u otros que 
restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos. 
 
Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más no 
limitativa, los siguientes: 
 
I. a XX. ... 
 
XXI. Derecho a recibir atención en cualquier Centro de 
Asistencia Social, cuando están en situación de calle.  
 
... 
 
Capítulo Vigésimo 
 Niñas, Niños y Adolescentes en situación de calle 
 
Artículo 102. El presente capítulo se refiere a las medidas 
especiales de protección que las autoridades deberán adoptar 
para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes en 
situación de calle.  
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se entenderá por situación de calle, aquella en que las niñas, 
niños y adolescentes están relacionados con algún tipo de 
actividad económica informal, para contribuir con la 
economía familiar y que vuelven a casa al término de la 
jornada o que viven en la calle, fuera de un medio familiar 
convencional.  
 
Artículo 103. Los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales 
DIF, en sus respectivos ámbitos de competencia velarán por la 
seguridad de quienes laboran en las calles, así como de 
quienes permanentemente habitan en ella, en colaboración 
con las Procuradurías de protección.  
 
Asimismo, habilitarán espacios en los Centros de Asistencia 
Social, para recibir a niñas, niños y adolescentes en situación 
de calle que voluntariamente quieran internarse, 
condicionando este beneficio a recibir la instrucción escolar 
que corresponda y el aprendizaje de un arte u oficio, 
proporcionado por éstos.  
 
Deberán de igual forma, acordar los estándares mínimos para 
que los espacios de alojamiento o albergues brinden la 
atención adecuada a que se refiere el Título Cuarto de esta 
Ley, a niñas, niños y adolescentes en situación de calle.  
 
Artículo 104. El Sistema Nacional DIF deberá organizar, 
diseñar y llevar a cabo cada cinco años, en coordinación con el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, un censo para 
conocer la cifra real de los niños en situación de calle, así 
como las causas que lo originan, debiendo resguardar las 
bases de datos y hacer pública la información a través de los 
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Artículo 117. Corresponden a las autoridades federales, en sus 
respectivas competencias, las atribuciones siguientes: 
 
I. a X. ... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
XI. Cualquier otra prevista para el cumplimiento de esta Ley. 
 
Artículo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas en el 
artículo anterior, en sus ámbitos de competencia, tendrán las 
atribuciones siguientes: 

 

I. a XVI.  ... 

medios electrónicos con que cuentan.  
 
Artículo 117. Corresponden a las autoridades federales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, las atribuciones siguientes: 
 
I. a X. ... 
 
XI. Organizar, diseñar y llevar a cabo en coordinación con el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, un censo para 
conocer la cifra real de los niños en situación de calle, a que 
hace referencia el artículo 104.  
 
XII.  ... 
 
Artículo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas en el 
artículo anterior, en sus ámbitos de competencia, considerarán 
de igual forma a las niñas, niños y adolescentes en situación de 
calle y tendrán las atribuciones siguientes: 
 
I. a XVI.  ... 
 

 
LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 

 
Artículo 12.- Se entienden como servicios básicos de salud en 
materia de asistencia social los siguientes: 
 
I. a II.  ... 
 
III.  La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
la representación jurídica y la promoción de su sano desarrollo 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 12, fracción III, de la 
Ley de Asistencia Social para quedar como sigue: 
 
Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de salud en 
materia de asistencia social los siguientes: 
 
I. y II.  ... 
 
III.  La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
la representación jurídica y la promoción de su sano desarrollo 
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físico, mental y social; 

 

 

 

 

IV.  a XIV.  ... 

físico, mental y social. Así como la habilitación de espacios en 
Centros de Asistencia Social, para recibir a niñas, niños y 
adolescentes en situación de calle, con el fin de brindar 
asistencia educativa, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 103 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes y la Ley General de Educación.  
 
IV. a XIV.  ... 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

 
 


